
NOTICE OF NEW 
COASTER 

ALCOHOL POLICY 
 

Effective Wednesday, July 1, 
2009 there are no open 
containers of alcohol 
permitted on board 
COASTER trains after 9 
p.m.   
 

COASTER conductors and 
security personnel will 
enforce the new policy with 
zero tolerance.   
 

Passengers engaging in 
loud or profane speech, or 
acting in a manner that is 
disruptive or threatening to 
others, are subject to 
citation or removal from the 
train per Penal Code 
Sections 640 and 587. 

AVISO DE LA 
NUEVA POLÍTICA 
PARA EL COASTER 

 

A partir del miércoles, 1º de 
julio de 2009 no se permitirán 
recipientes abiertos de alcohol 
a bordo de los trenes del 
COASTER después de las 9 
p.m.   

Los conductores y personal de 
seguridad del COASTER harán 
cumplir esta nueva política con 
cero tolerancia. 

Aquellos pasajeros que están 
involucrados en conversaciones 
fuertes o con lenguaje profano, 
o que están actuando de una 
manera problemática o 
amenazante a los demás 
pasajeros, estarán sujetos a 
recibir una infracción o a ser 
bajados del tren de acuerdo a 
las Secciones 640 y 587 del 
Código Penal. 


